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			#AmbienteSano
			Encuentra la legislación de tu país que defiende el #AmbienteSano, ¡y difúndela!

		
		
		Países

			
					Argentina · Artículo 41
									
	
					Australia · NEPC
									
	
					Bolivia · Artículo 33
									
	
					Brasil · Artículo 225
									
	
					Chile · Artículo 19/08
									
	
					Colombia · Artículo 79
									
	
					Costa Rica · Artículo 50
									
	
					Ecuador · Artículo 86
									
	
					EEUU · NEPA
									
	
					El Salvador · Artículo 117
									
	
					España · Artículo 45
									
	
					Guatemala · Artículo 97
									
	
					Honduras · Artículo 145
									
	
					México · Artículo 4
									
	
					Nicaragua · Artículo 60
									
	
					Perú · Artículo 2
									
	
					Uruguay · Artículo 47
									
	
					Venezuela · Artículo 127
									



					Podés descargarte los pósters, para imprimir y compartir.

♥ Están bajo licencia de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-Compartir Igual 4.0 Internacional.
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			¿No la encontrás en este listado?

Escribinos a mariana@animaldeisla.com o articulonumero41@gmail.com y la sumamos!

				

	
		
		
		[image: Animal de isla]			Animal de isla es el blog de Mariana, su cuaderno de observación de la vida en la Tierra. Ahí recopila sus reflexiones sobre ecología, derechos de los animales, feminismo, consumo responsable, creatividad, educación, medio ambiente, salud mental, colaboración, activismo, desobediencia civil, autonomía y cualquier otro tema que sienta que le ayuda a entender mejor su relación con la Tierra y con todos los otros seres que la habitan.

www.animaldeisla.com



		[image: ]			Artículo 41 es un proyecto impulsado por Marina Pla y Melina Scioli, desde donde promovemos la sustentabilidad a través de proyectos y acciones de comunicación y participación ciudadana. Buscamos que a través de nuestra práctica se ponga en valor y se cumpla el Artículo 41 de la Constitución Nacional Argentina, del cual tomamos el nombre, que postula que: «Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo.(…)”. Buscamos tender un puente para convertir el concepto de sustentabilidad en una práctica cotidiana.

www.instagram.com/articulo41/
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				¡Uy! Esa página no existe. 

			

			
				No se encuentra nada aquí. ¿Y si pruebas con otros términos de búsqueda?
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